
La Convención sobre los Derechos del Niño contiene 54
artículos que contempla los Derechos humanos: civiles,
económicos, políticos y sociales para los menores de 18
años.

Con cuatro principios rectores:
1) La no discriminación;
2) El interés superior del niño;
3) La vida, la supervivencia y desarrollo;
4) La participación.

Plan de Vida para  Adolescentes 



México ratificó la Convención y su cumplimiento es
obligatorio.

La ley 299 en el Estado de Veracruz ordena la creación del
órgano de coordinación, vigilancia, planeación y
supervisión de los servicios de asistencia y protección de
las niñas, niños y adolescentes, tendientes a lograr su
incorporación a la vida social, de manera plena, integral y
productiva.

Así nace el Consejo Estatal de Asistencia para la Niñez y la
Adolescencia (CEDAS.)

Actualmente convertido en el Sistema de Protección
Estatal de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes
del Estado de Veracruz.
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Derecho a 
la salud, 
a recibir 
información 
y al 
desarrollo 
integral.



Objetivo
Desarrollar en la población adolescente, habilidades que los ayude a tomar
decisiones asertivas y responsables, que les permita desarrollar autonomía
y construir su propio destino. Previene situaciones que afectan a los
adolescentes como son: embarazos, adicciones o violencia.



Objetivos Específicos

• Lograr que las y los adolescentes sean conscientes de las consecuencias
de sus actos y reconozcan el poder que tiene de dirigir su vida.

• Dotar de información y herramientas a las y los adolescentes para
elaborar un plan de vida.

• Contribuir en la prevención de diversas problemáticas que enfrentan
como el embarazo no deseado y consumo de drogas, violencia y otros
aspectos que puedan afectar su vida.

• Capacitar a actores estratégicos, para que se conviertan en replicadores
en la impartición de conferencias y talleres, que nos permitan ampliar la
cobertura y trabajar con mayor número de adolescentes.



Grupos de atención
El programa va dirigido a adolescentes de 12 a 18 años no
cumplidos, así como a sus papás, mamás o tutores y maestros.

Estrategias de trabajo

• Conferencias “Aprendiendo a vivir”
• Taller Plan de Vida para Adolescentes
• Charla a padres y madres

Propiciando la colaboración institucional e interinstitucional
tendiente a conjuntar acciones y programas encausados a atender
a las y los adolescentes. (Escuelas secundarias y bachilleratos,
Secretaría de Educación, Secretaría de Salud, Asociación de
Padres de familia, Asociaciones Civiles).



Las conferencias son impartidas por un equipo de profesionales que
han sido capacitados para la sensibilización de las y los adolescentes.
Está dirigida a todos los adolescentes junto con la comunidad
educativa, en un tiempo de aproximadamente una hora.

A través de cuentos, reflexiones e historias de vida, se busca brindar
a los estudiantes, herramientas para la vida.
Los temas que se abordan son:

• Respetarse y ser congruente
• Pensar antes de actuar
• Prevención del embarazo en los adolescentes
• Prevención de las adicciones, entre otros temas.

Conferencias “Aprendiendo a vivir.”





Talleres Plan de Vida para Adolescentes
Todos los seres humanos buscamos ser felices y en esta
búsqueda de identidad y realización personal que se acentúa en
la adolescencia, se busca que los adolescentes a través del taller,
reconozcan el poder de dirigir sus vidas y tomen la
responsabilidad de construir un proyecto personal, escolar y
social, a partir de sus habilidades y recursos.

Se identifican sueños, que se establecen en metas que
contribuyan a elaborar un plan de vida con acciones concretas y
tiempos definidos.

Se capacitan a los maestros y personal de las escuelas con el
Taller de forma vivencial para que repliquen el taller con los
jóvenes.



Se realiza en cuatro bloques de trabajo

Tema: Conócete y acéptate
Yo soy
Características personales que me facilitan y me complican la vida
Debo y quiero
Mi vida: cambios del presente y del pasado.
El peor y mejor momento de tu vida
Mi plan de vida
Mis sueños: escala y aportes a mi vida.
Analizando mis sueños
Reflexionando: las razones para realizarlo.
Pasando a la acción
Cronograma
Seguimiento y evaluación
Ejemplos y formato
Mi compromiso



Charla con madres, padres de familia, tutores, 
cuidadores o familiares de las y los adolescentes

La charla es un espacio creado con el objetivo de que los padres de
familia, tutores o familiares, conozcan lo que se va a trabajar con sus
hijos y, que obtengan información y saberes, que les permita
comprender y tener una mejor relación con sus hijos adolescentes. Esta
charla tiene una duración aproximada de dos horas y se imparten por
personal del DIF Estatal y facilitadores previamente capacitados.





Como todos sabemos, un plan de vida no es infalible, y existen varios
elementos internos y externos a la persona que facilitarán o complicarán
el logro del mismo. La Organización Panamericana de la Salud (OPS)
señala, que la calidad de vida del adulto, está directamente relacionada
con las decisiones que se tomen en la adolescencia. La presencia o
ausencia del deporte, la alimentación, el estilo de vida, el consumo o no
de drogas, el inicio temprano de la actividad sexual o la exposición a
prácticas riesgosas, tarde o temprano afectará.

Una de las situaciones que se puede presentar es el embarazo
adolescente, es por ello que a través del programa Plan de Vida, se
pretende contribuir a disminuir la incidencia de los mismos.



Después de identificar a los municipios con el mayor número de embarazos
en adolescentes, se elaboró una estrategia que se lleva a cada plantel y la cual
está conformada de la siguiente manera:
UNO. Charla para padres, madres y tutores de los jóvenes que participan en
el programa
DOS. Taller Plan de Vida para Adolescentes
TRES. Taller Habilidades para la Vida, que busca prevenir el embarazo en
adolescentes
Aunado a este trabajo preventivo, y a manera de propiciar un diálogo con las
y los adolescentes que les permita obtener respuestas oportunas y científicas,
la Universidad Veracruzana, a través de estudiantes universitarios del área de
Ciencias de la Salud, brindará Consejería en salud sexual y reproductiva, con
prestadores de servicio social y con Sexólogos por parte de la Secretaría de
Salud.
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